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sus inversiones en bienes raíces, permitieron que recuperaran una 
pequeña parte de su anterior riqueza. En este sentido sobresale el 
apoyo que les brindó P. Díaz para obligar a Venezuela a que reco
nociera su adeudo en bonos de la Gran Colombia que poseía esta 
familia. 

Sin duda, los aportes interpretativos de Walker son novedosos 
y suscitan discusión, pero ante todo constituyen una contribución 
importante al conocimiento de la vida empresarial mexicana y de 
la historia misma durante el siglo XIX. 
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Este libro publicado por el CEDLA reúne quince artículos sobre di
versos aspectos de la vida de las comunidades indígenas a lo largo 
del periodo colonial . La obra se divide en dos partes: la primera 
comprende nueve ensayos sobre el problema de la propiedad indí
gena y la segunda reúne seis trabajos en torno a la religión, ideolo
gía y política en los pueblos de indios. 

El primer ensayo escrito por Arij Ouweenel es una aproxima
ción teórica al problema de cómo definir a las comunidades indí
genas en la época colonial. Ouweenel revisa y discute las tesis pre
sentadas por los autores que integran este mismo volumen, e 
introduce también consideraciones de otros antropólogos e histo
riadores estudiosos del tema. El objetivo de Ouweenel es presentar 
un modelo alternativo de comunidad que sirva para el análisis y 
la interpretación de la historia de los pueblos indios de la Nueva 
España. En realidad, más que un modelo, se trata de dos fórmulas 
que buscan correlacionar la actividad política y la resistencia indí
gena entre dos grupos sociales; el primero, denominado "las éli
tes", integrado por caciques, oficiales de república, miembros de 
la Iglesa y del Estado, y un segundo grupo, compuesto por el cam
pesinado pobre en general, llamado por el autor rural poor. El autor 
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determina, conforme al aumento y descenso relativo de la pobla
ción, la interacción entre ambos grupos. Mediante estas fórmulas 
Ouweenelllega a la conclusión de que en los dos periodos de desa
rrollo demográfico, es decir, la primera mitad del siglo XVI y pos
teriormente la segunda mitad del siglo XVIII, la capacidad de 
negociación de los caciques para defender a sus comunidades au
menta. Por el contrario, en los periodos de descenso demográfico 
esta capacidad se reduce. Debido a los lúnites que impone cual
quier reseña no puedo discutir la propuesta de este autor, la cual 
sin duda despertará polémica entre los estudiosos del tema. 

Los trabajos de U rsula Dyckerhoff y el de Rik Hoekstra abor
dan el problema de la propiedad en el periodo de transición, es 
decir, la disolución de la organización prehispánica y la creación 
del modelo español de repúblicas de indios. Hoekstra toma en 
cuenta la complejidad de las relaciones políticas, económicas y 
sociales de los señoríos prehispánicos. Por ello, sus conclusiones 
me parecen acertadas, ya que subrayan la importancia que tuvie
ron las reformas tributarias y otros elementos en el siglo XVI pa
ra disolver los lazos señoriales. Por el contrario, Dyckerhoff repite 
un error común de los estudios de la propiedad del conjunto de 
relaciones señoriales, y llega a presentarnos un cuadro tradicional 
de la organización de la propiedad indígena en la época colonial, 
haciendo a un lado las características propias del señorío de Hue
jotzinco. 

La propiedad en el antiguo régimen, así como en el mundo pre
hispánico, se encuentra ligada a las relaciones señoriales y a la es
tructura de poder y de derecho que tienen los señores naturales so
bre los pueblos y la tierra. Señorío y propiedad se entrelazan de 
tal forma que es imposible abordar el estudio de la propiedad indí
gena en el siglo XVI considerándolos de manera separada. 

En el señorío indígena se mezclan los derechos privados y pú
blicos y las cargas individuales y colectivas; se establecen las re
laciones de vasallaje y los señores naturales obtienen de la tierra 
rentas y tributos. En este sentido, la propiedad patrimonial o co
munal son .sólo una parte de las relaciones señoriales más amplias. 
Por ello, considero necesario estudiar la propiedad en el periodo 
de transición, desde la perspectiva más global del señorío. En este 
sentido, contamos con el trabajo de H. Martínez sobre el señorío 
de Tepeaca. I 

I Hildeberto MARTtNEz: Tepeaca en el siglo XVI. Tenencia de la tierra y orga
nización de un señorío. México: Ediciones de La Casa Chata, 1984. 
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Los ensayos de Bernardo Garda, Stephanie Wood y R. Has
kett abordan el problema de la propiedad en las comunidades de 
indios en los siglos subsecuentes. Estos trabajos subrayan la im
portancia de la comunidad, entendida como corporación que aglu
tina y define a los pueblos de indios dentro del modelo español de 
las dos repúblicas. En este sentido, Bernardo Carda muestra 
cómo el pueblo de Tenampu1co, despoblado a fmes del siglo XVI 
debido a una epidemia, vuelve .a poblarse hacia 1758 con mulatos 
rancheros. Carda señalaba que, a pesar de todo, se conservó la 
toponimia del lugar y la población se organizó conforme al modelo 
de república de indios. En realidad, se trataba de población mula
ta. Con este ejemplo, Carda llama la atención sobre la creacion 
o restructuración de pueblos nuevos en el siglo XVIII, los cuales, 
si bien se organizaron conforme al modelo de república de indios, 
no eran necesariamente indios, ni guardaban relación con el anti
guo altepetl. 

S. Wood, por su parte, estudia las poblaciones que en los siglos 
XVII y XVIII solicitaron dotaciones de un fundo legal. Sin duda, 
este fenómeno tan poco analizado es interesante. El término de 
fundo legal presenta en la historiografia agraria numerosos proble
mas, en parte debido a que no se usó en la documentación colonial 
sino hasta el siglo XVIll. El fundo legal se defme a partir de dos 
cédulas: una de 1567 y otra de 1695. Éstas establecen una distan
cia mínima que debe conservarse entre propiedades de españoles 
y de indios. Al parecer, ambas cédulas estaban motivadas por el 
problema de la convivencia entre las estancias ganaderas de espa
ñoles y las tierras de la1x>río indígenas. No obstante, esta defini
ción de fundo legal parece guardar poca relación con los proble
mas suscitados en torno al fundo legal en el siglo XVIII. Más bien, 
como indica Wood, esta proliferación de solicitudes de fundos le
gales por parte de los pueblos parece responder a los problemas de 
espacio que sufren las comunidades por el crecimiento de la pro
piedad hispana y la necesidad manifiesta de los pueblos de aumen
tar su extensión territorial en el .siglo XVIII. Wood proporciona 
elementos importantes para comprender este fenómeno, así como 
el problema de las medidas agrarias. 

R. Haskett aborda el tema de la propiedad de la comunidad a 
través del estudio de los títulos primordiales de los pueblos de 
Cuernavaca. Plantea además cómo los títulos primordiales sirven 
a un propósito explícito por parte de la corporación indígena de 
recuperar su historia y con ella su territorio. El autor explora la di
versidad de usos que se le daba a la propiedad comunal y a la renta 
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que de ella recibían. Haskett concluye que la integridad corporati
va de los pueblos descansa sobre la propiedad, y los títulos primor
diales sirven a este fin. 

En esta primera parte del libro también se encuentran otros tres 
trabajos sobre la propíedad indígena y la capacidad de las comuni
dades de conservarla. Osborn demuestra, con base en el caso de 
Meztitlán, cómo la comunidad logra, después de un periodo 
de apropiación de tierras por parte de los españoles, conservar su 
territorio. Cristina Torales, en cambio, revisa la legislación exis
tente sobre composiciones de tierras en Cholula durante todo el 
periodo colonial. Analiza tanto las composiciones realizadas por 
los españoles como las realizadas por las comunidades indígenas. 
Concluye afirmando que en 1717 tanto indios como españoles po
seían sus títulos de propiedad, y que la Real Cédula de 1754 no 
afectó la estructura que había alcanzado la propiedad de Cholula 
a principios del siglo XVIII . Por último, Dehouve estudia el des
membramiento sucesivo de los pueblos sujetos respecto a sus cabe
ceras. Considera que la historiografia suele mostrar a las comuni
dades indígenas como corporaciones estables, cuando en realidad 
vivían en continuo conflicto entre cabecera y sujetos que desembo
caba sucesivamente en la creación de nuevas cabeceras. Dehouve 
estudia cómo los pueblos sujetos a la cabecera de TIapa se van sus
trayendo a lo largo del periodo colonial. Por otra parte, la autora 
establece una tipología de causas que explican este fenómeno. Sin 
embargo, el lector no puede más que asombrarse de ciertas carac
terísticas de Tlapa que la hacen muy interesante. Dehouve afirma 
que un 30 % de los pueblos de esta jurisdicción no tenían tierras 
propias, por lo que se veían obligados a arrendar las de aquellos 
que sí las poseían. Al parecer, esta estructura de propiedad fue he
redada de la época prehispánica y no fue alterada por las congre
gaciones, ni hubo un proceso de redistribución de la propiedad co
mo el que advertimos en otras regiones de la Nueva España. 2 A 
pesar de estas particularidades de la zona, los sujetos lograban efi
cazmente sustraerse de su cabecera, y con ello disminuían ciertas 

2 Por ejemplo, en el valle de Toluca constatamos un proceso de redis
tribución de la tierra no sólo a pueblos, sino también a grupos sociales que 
no tenían acceso a ella directamente en la época prehispánica. Véase M. 
MENEGUS : Del señorío indígena a la república de indios. El caso de Taluca, 
1500-1600. Madrid: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Pesca, 
1990. 
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cargas que gravaban a la comunidad sujeta. Sin embargo, cabe 
preguntarse si aquellos sujetos que lograban e! status de cabecera 
poseían de antemano tierras propias o lograban al independizarse 
obtenerlas mediante la solicitud de fundo legal o mediante merce
des de tierras. 

La segunda parte de! libro contiene tres ensayos sobre manifes
taciones religiosas indígenas. Tanto D. Brading como Serge Gru
zinski buscan caracterizar la religiosidad indígena. Brading, por 
ejemplo, señala que las ideas ilustradas, en particular las jansenis
tas introducidas en la Nueva España en e! siglo XVIII, profundi
zaron las diferencias entre el catolicismo hispano y el indígena. La 
oposición ilustrada a las manifestaciones religiosas populares pro
vocó un distanciamiento mayor entre las dos culturas. 

Gruzinski, por su parte, demuestra cómo las instituciones euro
peas, las hermandades, mayordomías y cofradías, son transforma
das en América por la cultura indígena. Sin llegar a elaborar pro
piamente una tipología, muestra las diversas formas en que la 
cultura indígena interpretó estas instituciones. No obstante, ad
vierte dos características comunes a todas ellas: el énfasis puesto 
sobre los convites, fiestas o borracheras, yel culto a los santos. Re
sulta particularmente interesante la descripción que nos ofrece el 
autor en torno a la manera en que los indígenas se apropiaban de 
los santos, convirtiéndolos en un miembro más de la familia. 

Asunción Lavrin, por su parte, analiza las cofradías rurales de 
Oaxaca a fines de! siglo XVIII a partir de un cuestionario elabora
do en 1802 por el obispo de Oaxaca, Antonio Bergoza y Jordán. 
Lavrin describe minuciosamente los caudales de las cofradías, sus 
ingresos y sus gastos más frecuentes, y también describe la rela
ción entre las comunidades y sus párrocos. 

Los últimos tres ensayos del libro tratan sobre la historia políti
ca de los pueblos. William Taylor analiza la región de Tecali y la 
sierra norte de Puebla. Intenta caracterizar la relación de los 
pueblos con sus curas, subdelegados, corregidores y tenientes. 
Llega a sugerir que el cura, a fines del periodo colonial, defiende 
en muchos casos a sus feligreses contra los abusos de los represen
tantes del poder real. · Taylor, de alguna manera, reivindica el de
sempeño de los curas en sus jurisdicciones, revaloración que le 
parece importante para explicar posteriormente e! ambiente pre
rrevolucionario de 1810. 

Young, en su trabajo, se pregunta por qué en un momento da
do estos dos grupos sociales tan divergentes como los criollos y los 
indios convergen en el levantamiento revolucionario de 1810. ln-
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tenta responder a este interrogante analizando la conciencia 
criolla y la indígena en vísperas de la Revolución. Caracteriza 
a la conciencia indígena como mesiánica, y el mesías encuentra 
su expresión en la figura del rey. En cuanto a la conciencia criolla, 
la explica en términos de un naciente nacionalismo. Concluye que 
las ideologías tienen poco o nada en común, y que tan sólo logra
ron converger por un momento en torno a la figura del rey. Esta 
conclusión es interesante , y yo me preguntaría si en realidad este 
casO se trata de indígenas con una conciencia mesiánica. Hace 
algunos años, Thompson, en su ensayo "La economía moral de 
la multitud en Inglaterra en el siglo XVIII", planteó precisamen
te la importancia de la noción del bien común en las revueltas 
populares. La legitimidad del rey descansaba en buena medida 
en este principio, es decir, que el rey gobierna para administrar 
la justicia y procurar el bien común. En este sentido podemos 
decir que la ideología indígena no era mesiánica, sino que en rea
lidad provenía, al igual que la criolla, de este principio político 
medieval. 

Al respecto, J. Miranda decía que el bien común como fin pri
mordial del Estado era un principio político del medievo español. 
De este principio derivaban la limitación del poder real y el dere
cho de rebelión, pues estos preceptos constituían trabas al ejercicio 
del poder, y su infracción por el gobernante otorgaba a los vasallos 
el derecho a declararlo tirano. Roto el pacto entre el gobernante 
y sus vasallos, unidos por el principio del bien común, se legitima
ba el recurso a la rebelión. 3 

Por último, De Jong aplica precisamente la teoría de Thomp
son de la economía moral a un litigio suscitado sobre una herencia 
en el pueblo de Coyotepec, Oaxaca, en el siglo XVIII. De Jong 
sostiene que por medio de los testimonios dados por las partes en 
litigio se puede analizar en sus discursos la relación entre la co
munidad y sus autoridades. Con este ejercicio, De Jong demuestra 
que el principio de economía moral elaborado por Thompson 
puede ser utilizado no sólo en casos de levantamientos provocados 
por crisis de subsistencia, sino también en conflictos de otra na
turaleza. 

3 Véanse E. P. THOMPSON: Tradición, revuelta y conciencia de clase. Estu
dios sobre la crisis de la sociedad preindustrial. Barcelona: Editorial Crítica, 
1979, pp . 62-134, Y José MIRANDA: Las ideas y las instituciones políticas. 
México: Universidad Nacional Autónoma de México, 1978 , pp. 18-19 . 
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Los historiadores encontrarán, sin lugar a dudas, en este volu
men del CEDLA muchos puntos polémicos, así como contribucio
nes importantes para el conocimiento del mundo indígena. 

Margarita MENEGUS BORNEMANN 
Universidad Nacional Autónoma de México 
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En el presente volumen editado por H . R . Harvey se reproducen 
algunas de las ponencias del simposio que se presentaron en el 
XLV Congreso Internacional de Americanistas celebrado en Bo
gotá, Colombia, en julio de 1985. En él un grupo de especialistas, 
mayoritariamente estadounidenses, expone sus puntos de vista 
sobre los siguientes temas: los principales sistemas agrícolas, en 
particular el chinampero, que posibilitaron el florecimiento del 
mundo indígena; las formas de organización social, política y te
rritorial de éste; sus mecanismos de estructuración interna y los de 
interrelación entre los diversos niveles organizativos; algunos as
pectos de la interpretación de las obras de Chimalpahin ; los avan
ces y la problemática del estudio de ciertos tipos de testimonios 
pictográficos, y las formas de resistencia, cambio o asimilación de 
las comunidades indígenas durante la época colonial. Todos estos 
asuntos se relacionan directa o indirectamente con los temas que 
dan título al libro. El ámbito geográfico de que se ocupan es, con 
ciertas ampliaciones, el de la cuenca de México y la temporali
dad, aunque discontinua, abarca desde el clásico en Teotihuacán 
U:: 750 d .C .), hasta la actualidad. 

En su introducción, Harvey señala la importancia de los estu
dios locales o regionales, y hace un recuento de los principales au
tores que señalan los grandes hitos en el estudio de la organización 
sociopolítica del periodo prehispánico. Señala que si bien hoy en 
día se acepta sin mayor discusión el nivel estatal alcanzado por 
diversas sociedades del México prehispánico, particularmente las 
integrantes de la Triple Alianza -en un sentido amplio-, el ca 
mino para lograrlo no estuvo exento de rectificaciones y discusio 


